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El Expediente admin¡strativo con CUI N'!3494, de fecha 02 de mayo de 2023, emitido por Jorge Choccata
Huallpayuncai Resolución Gerencial N'12G2023-GDUR-MDSS, de fecha 23 de mayo de 2023, emitido por la Gerente
de Desarrollo Urbano y Rural; lnforme N"02'2023-AL-GDUR-MDSS-C, de fecha 18 de julio de 2023, emitido por la
Asistente Legal de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural; lnforme N'514-2023-GDUR-MDSS-C, de fecha 19 de julio
de 2023, emitido por la Gerente de Desanollo Urbano y Rural; lnforme N'95-202ISGT-MDSS-2023-MVH, de fecha 25
de agosto de 2023, emitido por la Responsable de Ingresosi lnforme N"34&202&MDSS-C/GA-SGT, de fecha 28 de
agosto de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Tesorería, y;

CONSIDERANDO:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA ADMINISTRACION N' 274.2023.MDSS/GM.GA

San Sebastián. 1 1 de setiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
REGION CUSCO.

VISTOS:

Que, el Artículo 194' de la Constitución Polít¡ca del Estado, modificado por la Ley N' 30305, señala que los
rnos locales gozan de autonomia polít¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a,

concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley N" 27972, Ley orgán¡ca de Munic¡pal¡dades;

Que, el Articulo 26' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, precisa: la admin¡stración municipal
adopta una eslructura gerencial suslentándose en principios de programac¡ón, dirección, ejecución, supervisión, ctntrol
concunente y poster¡or, rig¡éndose por los princ¡pios de legalidad, economia, transparenc¡a, s¡mplicidad, eflcac¡a,
eflciencia, partic¡pación y segur¡dad ciudadana;

Que, el Artículo 8" de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentral¡zación, establece lo siguiente, la
autonomia es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus lres niveles, de normar, regular y admin¡straÍ los
asuntos públicos de su competencia. Se sustenta en afianzar en las poblaciones e instituciones la responsab¡l¡dad y el
derecho de promover y gestionar el desanollo de sus circunscripciones, en el marco de la unidad de la nación. La
autonomía se suieta a la Const¡tución y a las leyes de desanollo constitucional respect¡vas'i

Que, los gobiernos locales conforme a lo d¡spuesto en el articulo ll de la Ley Orgánica Municipalidades - Ley N"
27972: goza de autonomía política, económica y administrativa en los asunlos de su competencia y rige en materia
tributaria conforme al TUO de la Ley de Tributación l\4unicipal aprobado por D.S. N' 156-2004-EF, del Código Tributario
y Supletoriamente por el TUO de la Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General- Ley N' 27,144;

.Que, el procedimiento de devolución de pagos indeb¡dos o en exceso tiene sustento en el articulo 38' y 40" del
Texto Un¡co Ordenado del Cód¡go Tributario, aprobado por Decrelo Supemo N' 13í99 EF y modificatorias;

Que la naturaleza de pago indebido fluye en el artículo 1267" del Código Civ¡l que, ¡iteralmente precisa: "E/ gue
por error de hecho o de derecho entrega a otro algún bien o cantidad en pago, puede exigir la restilucion de quien la
recib¡ó';

Que, el Codigo civil, prevé lo s¡gu¡ente: Enr¡quec¡n¡enlo S,,h Causa. Acc¡ón por enr¡quec¡n¡ento s¡n causa.
Artículo 19540.- Aquel que se ennquece ¡ndebidanente a expensas de otro está obl¡gado a ¡ndenn¡zado. lnprocedenc¡a
de la acc¡ón pot eniquecim¡ento sin causa. Aítculo 19550.- La acción a que se refiere el anículo 19540 no es procedente
cuando la persona que ha sufido el peiu¡cio puede ejerc¡tar otra acción parc obtener la respediva ¡ndemnización:

Oue, en el presente caso, nos debemos remitir los principios que prevé el Código Civil, sobre el
enriquecimiento sin causa en su Attícuro 1954" y ,955", es decir, que s¡ la Municipal¡dad D¡strital de San Sebast¡án,
efectuó un cobro por un servicio que no ha prestado efectivamente, se estaría ennquec¡endo indebidamente con el
dinero cobrado, lo cual no debe ocurrir, motivo por el cual, a la brevedad posible debe procederse a devolver el monto
cobrado lndebrdamente a la persona que efectuó el pago;

Que, para trasladar este concepto al Derecho tributar¡o, requ¡ere una s¡mple operación lógica que ¡nterprele la
entrega de una cant¡dad de pago, como la cancelación de la obligación tributaria que por enor de hecho o derecho se
está cumpliendo indebidamente. Para el Derecho Civil, un requisito para la conflguración del pago indebido es que el
administrado, haya procedido con enor, el cual se traduce en una mala formación de voluntad, este eror puede ser de
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hecho o derecho y como consecuenc¡a de ello, el adm¡nistrado tiene el derecho a la devolución del pagado
indebidamente;

Que, en esle contexto, uno de los aspectos que reviste mayor interés es precisamenle el relativo a la devolución
de los pagos indebidos y pagos en exceso, que se encuentra relacionada a los fundamentos del poder de tributar y a
sus límites materiales y formales. Esta figura jurÍdica tributaria, surgida por la neces¡dad social y económica de remediar
los efectos negativos de actuaciones defectuosas tanto por parte de la Administración como por el sujeto pasivo,
mnstituyéndose una manifestación concreta de los pnncipios juridicos de capacidad contribut¡va, legalidad, ¡gualdad,
justicia, equidad y de seguridad jur¡dica;

Que, mediante Exped¡enle adm¡n¡strat¡vo con CUI N'13494, de fecha 02 de nayo de 2023, emitido por Jorge
Choccata Huallpayunca, identiflcado con DNI N'72188776, solicita des¡stimjento del procedim¡ento adm¡nistrativo
CU8862 por Visación de Planos solicitado el 17 de mazo del 2023 y devolución de anexos;

Que, med¡ante la Resolución Gerencial N'120-2023-GDUR-MDSS, de fecha 23 de mayo de 2023, emitido por
la Gerente de Desanollo Urbano y Rural, Arqta. Blanca Ibeth Mostajo Puente de la Vega, se resuelve "I RIICULO
PRIMERO. - DECL4,RAR PROCEDENTE el des¡st¡n¡ento del procedimiento administrativo iniciado por JORGE
CHOCCATA HUALLPAYUNCA sobre V¡sac¡ón de planos y memoias descriptivas para sevic¡os básicos, del predio
ubicado en la Prolongac¡ón Av. de la Cultura N'1206lote 2 del D¡sttito de San Sebastián Ptovincia y Depaftanento del
Cusco, an el Eveediente Administrativo N'CU8862-2023, consecuentenente declarar por concluido el Nesente
procedimiento administrativo. ARTICULO SEGUNDO,- DEVOLVER el
adm¡n¡strado. ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR al administrado

Expediente Administrativo N'CU8862-2023, al
(a) JORGE CHOCCATA HUALLPAYUNCA,

a lel'',

Que, mediante Informe N"025-2023-AL-GDUR-MDSS-C, de fecha 18 de julio de 2023, em¡t¡do por la Asistente
Legal de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Abog. Vanessa Samanez Cuba, informa textualmente: "Qug de ia
evaluac¡ón del expediente se observa que d¡cho trámite realizado por el admin¡strado fue declarudo PROCEDENTE el
desistiniento del procedimiento adninistrativo mediante Resolución Gerencial N'120-2023-GDUR-MDSS de fxha 23
de nayo del 2023, es así gue sorblfa /a devolución de la tasa por tán¡te adm¡nistat¡vo, habiendo presentado un recibo
por derecho de trámite por la suma de S/. 132.00 (Aenb treinta y dos con 00/100 Soles) con Rec¡bo de fecha 17 de
narzo del 2023; por lo que se debe de prosegu¡r con eltrámtte y rem¡t¡r el exped¡ente a la Gerenc¡a de Administración.
Que, los procedinienfos se ígen, entre otros, pot los pr¡nc¡p¡os de legal¡dad y el deb¡do proced¡m¡ento adn¡nistrat¡vo,
previstos en /os numerales 1.1) y 1.2) del ht¡culo lV del Título Prelininar del D.S. N"0U-2019-JUS que contiene el
TUO de la Ley de Procedimiento Adn¡nistrat¡vo General Ley N'27444, med¡ante /os cuales las autoridades
adninistrativas deben actuar con respeto a la constttuc¡ón, la ley y el derecho, dentro de las facultades que le estén
conferidas y que los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento
administrativo. Asffi/s/ro, ten¡endo en consideraaón que, la Gerenc¡a de Adm¡nistración es el Organo encargado del
¡ngreso y egreso del dinero de las arcas de la ent¡dad nun¡c¡pal bajo el manejo de la Sub Gerencia de Tesore a, se
procede a renlir el presente expediente para evaluar la solicitud de devolución de dinero sol¡citado por el adn¡nistado
JORGE CHOCCATA HUALLPAYUNCA, se debe de ¡nd¡car que la devoluc¡ón que solicita es por el monto de S/. 132.00
(Aenb tre¡nta y dos con 00/100 Soles) con Rectbo de fecha 17 de narzo del 2029i

Oue, med¡ante lnforme N'514-2023-GDUR-¡,4DSS-C, de fecha 19 de julio de 2023, emitido por la Gerente de
llo Urbano y Rural, Arq. Blanca I te de Ia Vega, informa: "(..,) As¡m¡smo, teniendo en
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ración es el Organofi cons¡derac¡ón que, la Gerenc¡a de Adninist, encargado del ingreso y egreso del d¡nero de las arcas

de la ent¡dad nunicipal bajo el manelo de la Sub Gerenc¡a de Tesorería, se procede a rem¡t¡r el presente expediente
para evaluar la sol¡c¡tud de devoluaón de dinero solicitado por el administrado JORGE CHOCCATA HUALLPAYUNCA,
se debe de indicar que la devolución que solicita es por el nonto de S/. 132.00 (Ciento treinta y dos con 00/100 Soles)
con Recibo de fecha 17 de marzo del 202!l

Que, mediante lnforme N"95-2023-SGT-IVDSS-2023-MVH, de fecha 25 de agosto de 2023, emitido por la
Responsable de lngresos, Margot Villafuerte Huamán, informa lo siguiente: '(...1 que efectivamente h¡zo el pago por
V¡sac¡ón de Plano por Io que se proceda a su respecfiya devoluc¡ón tal cono se detalla en el s¡gu¡ente cuadro,
requ¡riendo adjuntar resolución de la gerencia de adm¡n¡strac¡ón para sü der¡vado a la Dtecc¡ón General de Tesoro
Públ¡co para su respectiva devoluc¡ón:

N'RECIBO DE

INGRESO

N' DE

REGISTRO SIAF
FECHA NOMBRE DE AOMINISfRADO CONCEPTO MONTO

172 731 17 t0312023 CHOCCATA HUALLPAYUNCA JORGE v¡sAcróN DE PLANo s/.132.00

Que, mediante Informe N"346-2023-MDSS-C/GA-SGT, de fecha 28 de agosto de 2023, em¡tido por la Sub
Gerenc¡a de Tesorería, CPC. Leticia Corrales Villavicenc¡o, informa: "(...) sobr.e el documento de referencia que
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med¡ante el Exped¡ente adn¡n¡strat¡vo N"CU5898-2023 a Nombre del Sr. JORGE CHOCCATA HUALLPAYUNCA de
fecha 17 de Marzo del 2023 por el nonto de 5/132.00 (üento Trcinta y dos con 00/100 Soles), pot concepto de
VISACION DE P/-r',NO Y MEMORIA DESCRIPTIVA, por lo que proceda a su rcspediva devoluc¡ón. Parc lo cual se pide
RESOIUCIO,V DE 6 ERENCIA DE ADMINISIRAC/o{ por ser del año 2023 y ser enviado a la DIRECCION GENERAL
DE TESORO PUBLICO, para su resped¡va devolución. Se adjunta, Rec¡bo de lngreso N'172 con registro SIAF 731 y
Repofte de Recaudaciones Defal/ado Según Clasiticador y T6, en fol¡os 13 y en documentos oiginales

N
N'RECt80

DE INGRESO

N" DE REGISTRO
SIAF

FECHA CONTRIBUYENTE CONCEPTO

1 172 17 ñ3n023 CHOCCATA HUALLPAYUNCA JORGE VISACIÓN OE PLANOS si.132.00

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del artículo 39'de la Ley N"
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a su cargo
a través de Resoluc¡ones y d¡rectivas'. Reglamento de organizaciones y Funciones - RoF de la Mun¡cipalidad Distrital
de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo 122', aprobado
mediante Ordenanza Municipal N" 22-2021-lvlDSS de fecha 22 de octubre de 2021;

RESTJELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, la DEVOLUCION de dinero por el concepto de pago por V¡sación de Planos,
solicitado por el administrado Sr. JORGE CHOCCATA HUALLPAYUNCA, identilicado mn DNI N'72188776, por la
suma de 5/.132.00 (Ciento treinta y dos con 00/100 soles); en merito a lo d¡spuesto en la parte consideraliva y
documentos que forman parte de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDo.. ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tesoreria proceder con las acciones admin¡strativas
correspond¡enles para el cumplimiento lo dispuesto, conforme ley.

ARTiCULO TERCERO.. ENCARGAR, a la ofic¡na Central de Notiflcaciones, notificar al administrado Sr. JORGE
CHOCCATA HUALLPAYUNCA, identif¡cado con DNI N"72188776, en Prolongac¡ón Jose OIaya A-9, del d¡strito de San
Sebast¡an celular N'943334924, la presente resoluc¡ón para los f¡nes pertinentes.

v

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y S¡stemas Informáticos la d¡fusión de la presente
resolución en el Portal de Transparencia de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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